
 
 

 
 

Fotografías ganadoras del II Concurso Fotográfico “Toros en Torrelaguna” 
 

La Peña Taurina “Manuel Vidrié” convoca el III Concurso Fotográfico “Toros en Torrelaguna” que se regirá por las siguientes 
 

BASES DE CONVOCATORIA 
 

1. Podrán participar en el concurso todos los fotógrafos mayores de edad que lo deseen. Sean profesionales o no. El tema será “La Tauromaquia” dentro de las 
Fiestas Patronales de Torrelaguna de 2010. No podrán participar en el concurso ni los miembros del jurado ni los miembros de la Junta Directiva de la entidad. 

2. Se establecerán tres categorías con los siguientes premios: 
Mejor Fotografía de la Feria Taurina de Torrelaguna de 2010 (entendiendo como Feria Taurina, el festejo de rejones, la novillada sin picadores y la becerrada 

de promoción que se celebrarán en nuestra localidad entre los días 5 y 7 de septiembre). Premio: 150 €. 
Mejor Fotografía de los Festejos Taurinos Populares de Torrelaguna de 2010 (entendiendo como Festejos Taurinos Populares, los encierros y las sueltas de 

reses posteriores a los encierros y a los espectáculos taurinos vespertinos). Premio: 150 €. 
Mejor Fotografía Taurina Antigua de Torrelaguna (en esta categoría podrán participar todas las fotografías taurinas de la localidad anteriores a 1994, año 

incluido. No podrán participar las fotografías concursantes en 2009). Premio: 150 €. 
3. Las fotografías se presentarán únicamente en papel fotográfico, sin ningún tipo de montaje o soporte. Las  fotografías originales presentadas a las categorías 

de Mejor Fotografía de la Feria Taurina y Mejor Fotografía de los Festejos Taurinos Populares tendrán una dimensión mínima de 15x20 cm. y una máxima de 25x30 
cm. Las fotografías que opten a la categoría de Mejor Fotografía Taurina Antigua tendrán una dimensión mínima de 10x15 cm. y una máxima de 20x25 cm. Las 
fotografías no podrán tener ningún tipo de borde o marco alrededor. 

4. Cada participante podrá presentar hasta un máximo de tres fotografías por categoría. 
5. Las fotografías se entregarán en la sede de la Peña Taurina “Manuel Vidrié” de Torrelaguna, sita en la calle La Cava, nº: 14 de la localidad entre el 13 de 

septiembre y el 18 de octubre de 2010, ambos inclusive. En caso de envíos por correo, éstos deberán ser libres de  cargos para la peña. En el reverso de las fotografías, 
deberán aparecer los siguientes datos: nombre y apellidos del autor, NIF, edad, domicilio, número de teléfono, e-mail y premio al que se presenta. Las fotografías no 
recibidas dentro del plazo previsto quedarán excluidas del concurso. La organización se reserva la posibilidad de realizar una selección previa en caso de recepción 
masiva. No serán válidos aquellos sobres que contengan fotografías de más de un participante. 

6. Las fotografías seleccionadas se exhibirán en una exposición que, salvo causas de fuerza mayor, se llevará a cabo durante el próximo mes de noviembre en 
la Casa de la Cultura de Torrelaguna coincidiendo con la celebración del IX Ciclo de Conferencias “Aperitivos Taurinos” que organiza esta peña. 

7. El jurado encargado de fallar los premios estará compuesto por: 
D. Ramón Rodríguez Sanz, presidente de la Peña Taurina “Manuel Vidrié” de Torrelaguna. 
D. Moisés Celestén Lozano, vicesecretario de la Peña Taurina “Manuel Vidrié” de Torrelaguna. 
D. Óscar Jiménez Bajo, Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Torrelaguna. 
D. Domingo Estringana Sanz, director de la Filmoteca Taurina GAN. 
D. Pablo García Vicente, fotógrafo taurino. 
D. Andrés Grueso Linares, fotógrafo de “La Voz”. 
D. José Cid López, vocal de la Peña Taurina “Manuel Vidrié” de Torrelaguna. 
8. El fallo del jurado será inapelable y se hará público durante la celebración del IX Ciclo de Conferencias “Aperitivos Taurinos” (el día y la hora se 

anunciarán oportunamente). Además, durante el mencionado evento, se procederá a la entrega de los galardones. Las fotografías ganadoras pasarán a formar parte del 
archivo fotográfico de la peña, reservándose ésta el derecho a su reproducción o publicación sin fines comerciales por lo que los autores de las fotografías no tendrán 
derecho a retribución alguna en concepto de derechos de autor. El autor mantendrá todos los derechos sobre su obra y sobre la propiedad intelectual de la misma. 

9. La devolución de las fotografías se realizará, previa solicitud del autor, a partir del 15 de diciembre de 2010 y sin coste alguno para la organización. El plazo 
para la devolución de las fotografías finalizará el día 1 de marzo de 2011, inclusive. Pasado ese plazo, la peña quedará eximida de toda responsabilidad sobre las obras 
no reclamadas. 

10. La organización no se hace responsable de que los envíos lleguen a su destino dentro de los plazos indicados ni de los posibles desperfectos que pudiesen 
sufrir las fotografías. 

11. En caso de duda sobre la propiedad intelectual y/o autenticidad de las fotografías, el jurado podrá solicitar a los participantes la presentación de aquellos 
elementos que estime oportunos para la resolución de la misma. De no ser atendida esta solicitud, la fotografía en cuestión quedará excluida del concurso. 

12. El jurado, que tendrá la potestad de dejar los premios desiertos, únicamente podrá nombrar un ganador por categoría. 
13. La simple participación en el concurso supone la aceptación de sus bases. 
14. La organización podrá tomar decisiones no reflejadas en las presentes bases y será la encargada de dar respuesta a cualquier duda que surja en la 

interpretación de las mismas. 
MÁS INFORMACIÓN 

Peña Taurina “Manuel Vidrié” 
C/. La Cava, 14. 28180 Torrelaguna (Madrid) 
Tlfs.: 649884171 - 672695232 – 669332989 

e-mail: ptvidrie@hotmail.es 
www.torrelaguna.es / www.torrelaguna.net 
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